
m.	 WIEIMES 1. DE Jumo DE 1 gi be.	 10 Cuan,

El Boletin Oficial, sale los Lunes,
fliércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta
Capital en la Imprenta de la Union, ä
cargo del serio Sebastian Ruiz, calle
Mayor, iffimero 47.
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CIRCULAR NUMERO 110.

El Sr. Gobernador civil de la provincia de
Sevilla, me dice en 4„ del actual lo que sigue.

»Se han presentado en esta capital algunos
casos de cólera morbo asiatico que afortunada-
mente decrece.»

Lo que he dispuesto se inserte en este pe.
riódico oficial con el obgeto de evitar la alarma
que haya podido causar en el publico las noti-
cias exageradas que sobre este hecha han cir-
culado. Albacete 9 de Julio de 1856.,-José ea.
tiizares.

•amm.e...N.,111n19

01 RA NUMERO 111.

La Direccion general de Ventas de Bienes Na-
cionales con fecha 4 del corriente me dirige la
siguiente circular.

»Para proceder ' e•an la debida seguridad en
la aphcacion de los artículos 6. ° y	 7	 de
la Real Orden de 10 de Junio anterior, conce-
diendo el improrogable plazo de 60 dias todas
las corporaciones 6 personas que no hayan pre-
sentado relaciones do les • bienes comprendidos
por cualquier voncepto en las Leyes de desamor.
nzacion de 1. ° de Mayo de 1855, y 27 de Febre-
ro del corriente- año, ha acorda„.6 esta Direecion

generaL=1. ° Que todas las corporaciones, ad-
ministradores, mayordomos ó personas á quienes
incumbe la presentacion do relaciones de los
bienes sugetos á la incautacion en consecuencia
de las disposiciones contenidas en los artículos
52 al 56 de la Instruccion de 51 de Mayo del
espresado ano, presenten por duplicado dichos do-
cumentos en las Administraciones de Bienes Na-
cionales, por cuyas dependencias se pasaran una
de las relaciones á la Junta Provincial de Ven-
tas para los efectos prevenidos en dicha instruc-
eion, entregando la otra á los interesados com-
petentemente autorizada al fin de que en todo
tiempo puedan justificar el cumplimiento. de se-
mejante obligacion.-.2. Que la presentacion de
las relaciones á que se contrae la anterior (lis-
posicion se hace estensiva á las fincas de las di-
ferentes procedencias sugetas á la incautacion que
las corporaciones ó particulares consideren escep-
matas por cualquier motivo 6 circunstancia,
puesto que debiendo comprenderse todas en los
inventarlos serán baja en los mismos á medida
que á reclar»arion de parte se instruyan los opor-
tunos espedientes de escepcion y recaiga en ellos
la correspondiente resolueion por la junta supd-
rior de ventas.—Y 3. ° Que V. S. disponga in-
mediatamente la insercion de esta circular en el
Boletin oficial de la provincia para que por los
Ayuntamientos, corporaciones 6 particulares á
quienes corresponde lo que en ella se previene.
se de el mas puntual cumplimiento, haciéndoles
entender " que en caso. contrario, incurrirán en
las penas señaladas por las leyes contra los de-
fraudadores y . ocultadores de los intereses de la
Hacienda »

Lo que se haceber, A todas las corpora-
ciones para que. -procedan con sujeción á lo que
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previene esto disposicion. Dios guarde á V. /I11.1•

t hos años. Albacete 8 de Julio de 1856.—José
Cafttizares.

Don kise Cañizares y Pastor, Gobernador civil
de esta provincia.

llago saber: Que Pedro Monedero y Garcia,
vecino de Alcalá del Juear, ha acudido á estas
oficinas con una instancia en solicitud de que se
le conceda el competente permiso para construir
un molino harinero de tres piedras y un puente
sobre el Rio Jucar, y sitio denominado de Casas
de Mantones, en terreno de 41.1 propiedad, en
donde posee una presa.

En su consecuencia y con arreglo á la Real
örden de 14 de Marzo de 1816, espedida por el
Ministerio de la Gobernacion, he dispuesto dar
publicidad al proyecto mencionado por medio del
Roletin oficial, y edictos, á fin de que dentro
de 30 dias á contar desde la fecha, puedan los
particulares ó corporaciones que se crean per-
judicados de llevarse á cabo el proyecto, hacer
las reclamaciones que consideren necesarias. Al-
bacete y Julio 9 de 1856.=El. Gobarnador, José
Cailizares.

4/MOMM/Bna

MINISTERIO DE ADMINISTILVION MILITAR DE
LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El Sr. Intendente militar de Valencil con
fecha 24 del actual me dice lo que copio:

El Excmo. Sr. Intendente General militar en
19 del corriente 'mes me dice lo si guiente,—E1
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra e:7 del actual
me dice ' de Real órden lo siguiente.t----Excmo. Sr.
La Reina (Q. D. G.) de acuerdo con lo pro-
puesto por V. S. en 1 9 de Mayo último se ha
servido resolver que los Comisarios de guerra y
Alcaldes de los pueblos en su caso, soto espi-
dan desde ahora un ejemplar de los justifican-
tes de existenaia quedando por lo tanto deroga-
da la Real &den de 4 .,de Marzo de 1835 en
que por las contingencias de la guerra civil se man-
dó facilitar mayor número de aquellos en el con-
cepto de que si por alguna causa imprevista y
escepcional se hiciera necesario un duplicado de
dichos documentos. habrá de expresarse en él es-
ta circunstancia, bajo la mas estrecha responsa-
bilidad del que lo expida, como tambien el moti-
vo y objeto para que se facilita.,Lo traslado
á V. S. para su inteligencia y exacto cumph-
miento.—Y yo á V. para su inteligencia y exacta
observancia,' y para que lo trasmita al Sr. Go-
bernador civil de esa provincia, á fin de que se
sirva disponer su insercion en el Boletín oficial
de la misma y llegue ,á noticia de los Alcaldes
de los pueblos, .

Lo que tengo el honor de trascribir á V S.
'rogándole se aigne acordar la insercion del pre-
sente escrito en el Boletin oficial al objeto indi-
cado. Dios guarde si V. S. muchos anos. Albace-
te 26 de Junio de 1856.,--Raimundo Marqués.=
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

COMIS1ON DE 1NSTRUCCION PRIMARIA DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

CinouLan.

Esta Comision superior ha vid() con agrado,

la obrita titulada, el quia de lijvvenIu4,.
Urea que et niño ha de aprendteir por D. .L u i
Aguilar, y conociendo su mérito, no puede m s.
nos de recomendarla á los profesores de instruc.
cien primaria. Su vende á 2 rs. en Madrid, cae

Ile de San Joaquin núm. 7. piso 2. 0 y en las
provincias á 2 y 75 céntimos. Albacete 16 de
Junio de 1856.-.V, P., Sebastian Medina.=--Secre-
tarjo, José María Lopez.

Los Maestros y Maestras de Instruccion
maría de esta provincia no tendrán enseñan-
za por la tarde, desde el 14 del mes actual, hasta
el '24 de Agosto próximo, ambos inclusives, segun
se ha practicado en años anteriores. Albacete 7 de
Julio de 1856.,a-Presidente, José Caflizares.--.Se-
cretario, José María Lopez.

.1.1.1111n11.MMIMIIM

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIO-

NALES DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Para contestar á un pliego de reparos que
ofreció el examen de la cuenta rendida en el año
de 1823, por D. Manuel Gonzalez Rango, Adminis-
trador que fue de las rentas del canal de desagüe •y
riego de esta villa, se hace preciso que él mismo
SUS herederos caso de haber fallecido, se presen-
ten en el termine ,de 30 dias en la Administra-

cion de Bienes Nacionales de esta Provincia å
prestar la solvencia qne se reclama. Albacete 26
de Junio de 1856.,-P. 0. Pablo Maria .Gonzalez.

01••••••••••••••n11

COMISION SUPERIOR DE »isTRUCGION PRIMA-
RIA DE MURCIA.

Con arreglo á lo que dispone el art, 10 del
reglamento de 18 de Junio de 1850, el .dia 17
del inmediato mes de Julio se dará principio á
los exámenes ordinarios para maestros de instrec-
clon primaria elemental y el 21 del mismo se
empezarán los de maestras si aquellos hubieren
terminado. Los aspirantes dcberin • inscribirse en
la Secretaria de esta comision tres dias antes
por lo menos al designado para el examen y pre-
sentar en la misma sus respectivos espedierites
acompañados de todos los documentos que pide
el art. 15 del citado reglamento, advirtiendo que
en vez de las cartas de pago que aquel indica
deben presentar en papel de reintegro el impor-
te de los 280 rs. que habian de depositar por
derechos destinados á la expedicion del titulo. Los
espedientes que en el plazo señalado no se hallen
.completados quedarán sin curso y los interesados no
Podrán optar el eximen. Las maestras presenta-
rán labores de su sexo empezadas y sin concluir
para trabajar en ellas á presencia de la comision.
Tanto el local corno la hora en que debe darse
principio á los ejercicios se anunciarán oportuna-
mente.

Lo que se hace saber por medio del Boletin
para conocimiento de las personas i quienes puede
interesar. Murcia 16 Junio de 1856.7.,--E1 Presi-

. dente, El Marqués de Camachos.=---.P.. A. D. L.
Santiago Ortuño, Secretario.
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de orgaeilzacion y adminisfracion

municipal.

Doña Isabel II por le gracia de Dios y la Consti-
tucion Reina de las Espafias: ä todos los que las presen-
tes vieren y entendieren sabed, que las Córtes ConSti-
tuyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
DE. LOS DISTRITOS MUNICIPALIIS Y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.
De los distritos municipales..4

1 Articulo 1. ° Es distrito municipal de un pueblo su
término jurisdiccional.

Art. 2. 	 Todo distrito municipal forma parte de
un partido judicial, y pertenece ä una . provincia de. la
Monarquía.	 -

Art. 3. ° No podrá hacerse alteracion en los límites
de los distritos municipales, sin oir ä los ayuntamientos
interesados y de los pueblos limítrofes, ý sin dejar ä sal-
vo los derechos de propiedad y servidumbres públicas
y particulares legítimamente constituidos.

Art. 4. ° Corresponde entender y resolver en los
expedientes sobre variacion de límites de los distritos mu-
nicipales, á la diputacion provincial respectiva; pero sus
acuerdos en la materia 'no serán ejecutivos sin la apro-
bacion del Gobierno. -

Art. 5 ° ' . Para hacer pasar un distrito municipal de
undä otro partido dentro de la misma provincia, se oirá
precisamente al- ayuntamiento del mismo y á los de pue-
blos cabezas de ambos partidos, A la diputacion, al Go-
bernador y al Ministerio de Gracia y Justicia. La reso-
lucion del expediente corresponde al Ministerio de la Go-
bernacion, prévio dictämen del Consejo de Estado.

CAPITULO II.
De los habitantes de los distritos municipales.

Art. 6. ° Para los efectos de la presente ley se con-
siderará ä los 'habitantes de los distritos municipales divi-
didos en residentes y vecinos

Art. 7. ° Es residente todo habitante del distrito mu-
nicipal que no esté :nscrito en su padron de vecindad.

Art. 8. ° Es vecino de un pueblo todo español cabe-
za de familia que se halle inscrito en su padron de ve-
cindad.

Art. 9. ° Corresponde ä los ayuntamientos la decla-
racion de vecindad en sus respectivos distritos, y pueden
hacerla de oficio, õ á instancia de parte.

.Art. lo. Los ayuntamientos declararán de oficio ve-
cinos ä todos los españoles cabezas de familia que en la
época de formarse 6 rectificarse el padron lleven dos anos
de residencia fija con casa abierta en su respectivo distri-
to municipal, ejerciendo en el su profesion õ industria,
teniendo un modo de vivir conocido.

que tuviere casa' ' abierta en varios puntos y la re-
sidencia alternativa, elegirá uno de ellos para vecindario.

'Art. En cualquier tiempo del año declararán tam-
bien las mismas corporaciones vecino al que lo solicitare,
acreditando los extremos siguientes:

1. °	 Ser español cabeza de familia.
2. ° Haber manifestado ante el ayuntamiento del pue-

blo en que tuviere anteriormente su vecindad la resolucion
de trasladarlai otro distrito municipal.
.3. ° Haber satisfecho 6 dado garantía de satisfacer

las cuotas que se le hayan impuesto en cencepto de veci-
no del pueblo, en dondeSe despide, por todo el año en que
trata de levantar la vecindad.

Art. 12. El extranjero no naturalizado que, siendo ca-
beza de familia, desee avecindarse en un distrito municipal
debe residir en él 'don casa abierta por espacio de tres
años; renunciar ante el ayuntamiento la proteccion del pa-
bellon de su país, y probar pur lo menos una de las si-
guientes circunstancias:

L' Estar 6 haber estado casado con española.
2.a Haber arraigado en el reino, 'adquiriendo en

bienes inmuebles.
3.° Haber ejercido por espacio de cinco años en

no una profesion útil.
4.s. Haber establecido 6 hallarse estableciendo una lib.'

dustria que requiera su residencia habitual en el país.
5. a Haberse hallado al servicio del Estado.
Art. 13. • La adquisicion de vecindad no será obstáculo

para la extradicion cuando esta proceda con arreglo Aloa
tratados.

Art. 14. Los que hayan sido declarados vecinos se-
rán inscritos en el padron correspondiente, dando aviso al
ayuntamiento de la antigua vecindad del interesado para
que los elimine del suyo.

Art. 15. :, Desde el: 1.° -de Octubre al -t. 0 de No-.
viembre de cada año los ayuntamientos formarán õ recais-,
ficarán los padrones de sus distritos, y los tendrán de ma-
nifiesto en sus secretarias para que cualquiera pueda en-
terarse de ellos.	 .	 .

En los quince dias siguientes recibirán todas las re-
elamacion . s que colara el padron se hicieren, y decidirán--
sobre ellas hasta Im del mes.

Art. 16. . Los que se sintieren agraviados por las reso-
luciones de los ayuntamientos podrán acudir ä la di-
putacion provincial, quc, oyendo ä los interesados, de-
cidirá definitivamente en los quince primeros dias de
Diciembre.

Los ayuntamientos remitirán copia del padron de
vecinos ä la diputacion provincial en el mes de Di-
ciembre cada cinco años, y en los años intermedios da
rán cuenta de las alteraciones que ocurran.

Art. 17. Durante el curso del año no se harán en
el padron de vecindad mas alteraciones que: 	 .

Primera. Inscripciones á instancia de parte, con
arreglo ä lo que prescribe esta ley.

Segunda. Eliminaciones por incapacidad legal ó defun.
cion.

Tercera.	 Eliminaciones por haberse avecindado en
otros distritos los interesados.

Art. 18. Si alguno se hallare inscrito en el padron de
dos ó mas pueblos, solo valdrá la vecindad que últimamen-
te se le hubiere declarado.

Art. 19. La vecindad se pierde cuando el ayuntamien-
to recibe aviso de que el interesado ha sido inscrito en el
padron de otro distrito municipal.

Art 20. Los vecinos gozan, con arreglo á las leyes,
de los derechos municipales activos y pasivos, y contri i-
'huyen á los fondos y cargas municipales y provinciales del
distrito.

Art. 21. Los residentes sin casa abierta no disfruta-
rán derecho alguno del municipio, ni tienen otro deber
que el de pagar los impuestos indirectos, sin que puedan
reclamar refaccion.

Art. 22. Los no vecinos con casa abierta no tienen
otros derechos municipales que los de aprovecharse de las
ventajas que proporcionen los establecimientos públicos de
instruccion y beneficencia.

Sufriran alojamientos y bagajes, y estarán sujetos ä las
prestaciones de servicio vecinal.

Los que lleven un año de residencia con casa abierta
en un distrito y no prueben que son vecinos de otros, con-
triburán á todos los gastos y cargas municipales y pro-
vinciales sin ganar mas derechos que los que se conceden
en el párrafo 1. ° de este artículo.

Art. 23. Los forasteros que tengan casa abierta con
labor, industria, criados 6 dependientes, contribuirán ä las
cargas %veniales en proporcion ä la riqueza ó industria que
tengan en el distrae municipal, y en la misma proporeion
disfrutaran de los aprovechamientos comunes con arreglo
á la naturaleza de su industria.

Todo propietario está obligado ä contribuir á aque-
llas partidas del presupuesto municipal que sirvan para
satisfacer las cargas á que se hallen afectas . sus propie-
dades, ó redunden en beneficio inmediato de 'ellas.
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Art. 24. Los extranjeros residentes gozaran de. las
exenciones que les correspondan por los tratados ó por
la ley especial de extranjería.

CAPITULO III.

Del establecimiento, creacion y supresion de ayuntamientos.

Art. 25. Para el gobierno iuterior de los pueblos y su
distrito municipal, no habrä mas, al tenor de lo dispuesto
en el art. 75 de la Constitucion, que ayuntamientos, com-
puestos de Alcaldes y Regidores, nombrados unos y otros
directa é inmediatamente por los vecinos que paguen con-
tribucien directa para los gastos generales, provinciales
municipales en la cantidad que, conforme ä la escala de
poblacion, establece la presente ley.

Art. 26. Se conservaran los ayuntamientos en los pue-
blos donde en la actualidad existen. Para la supresion
ereacion de ayuntamiento, y para la segregaeion de parte
de un distrito municipal con objeto de agregarlo á otro
existente, han de concurrir las circunstancias y observarse
los trámites que prescribe la presente ley.

Art. 27. Podrá supriinirse un ayunnuniento en cual-
quiera . de los casos siguientes:

Primero. Si no llegando ä 50 el número de sus veci-
nos, lo creyere conveniente la dipatalion provincial.

Segundo. Cuando careciere de recursos para sostener
los gastos municipales.

Tercero. Cuando lo solicitare con fundadas razones el
ayuntamiento en union de un número de vecinos conlribu-
yentes, duplo que el de eoncejales.

Art. 28. La segregacion de parte de uu distrito mu-
nicipal, õ de parte de varios, tanto para agregarse ä otros
existentes, como para constituir un nuevo distrito y ayun-
tamiento, podrá efectuarse en los casos siguientes:

Primero. Cuando lo solicitare el ayuntamiento exis-
tente.

Segundo. Cuando lo pidiere la mayoría de los vecinos
de la percion 4 porciones qui bebieren de segregarse.

Tercero. • Cuando se trate de despoblados, aldeas, cor-
tijos ci caseríos, con territorio propio deslindado, sitos á
gran distancia de la cabeza de • su distrito municipal, se-
parados de este por otro û otros intermedios,
- Art. 29. Son en todo caso circunstancias precisas pa-
ra acordar la segregacion y creacion de un nuevo distrito
municipal las siguientes:

Primera. Que no baje de 100 el número de vecinos
que hayan de formarlo.

Segunda. Que el mismo tenga 4 se le pueda sefialar un
término jurisdiccional proporcioeado á su poblacion.

Tercera. Que se justifique que el nuevo distrito podrá
sufragar los gastos municipales sin gravar excesivamente ä
los vecinos.

Art. 30. Las diputaciones provinciales entenderán y
resolverán los expedientes sobre creacion, segrega a ion y
supresion de ayuntamientos y terminos, oyendo precisa-
mente ä los interesados, verificando la division de los ter-
renos, bienes, pastos y. aprovechamientos, usos pliblicosy
créditos activos y pasivos, y teniendo en cuenta la pobla-
clon y riqueza respectivas; pero sus acuerdos no seran
ejecutivos .sin la aprobacion del Gobierno oyendo al Con-
sejo de Estado.

(Se continuará)
.1Mrnn•n•nn

ALCUDIA. CONSTITUCIONAL DE ALCA!, tt OEL

Se halla vacante la Secretaria de esta % la
por enfermedad del que la obtenia, dotada en 3'200

satisfechos del fondo de propios por trimestres
vencidos. Los aspirantes ä ella dirigirán sus so-
licitudas francas de porte á la Secretaria de este
Ayuntamietne 6 á el Presidente del mismo hasta
el 51. de ji.tlie en cuyo dia se proveerá. Alcalá
del Sacar 27 de Junio de 1856..E1 Presidente,
Manuel Pelayo.---7--S. 1., Antonio Porez
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